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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. 

 

En este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

SEBASTIÁN BERMÚDEZ NARVAEZ, en contra de GERARDO 

BERMÚDEZ ORDÓÑEZ, se agrega el oficio que antecede, 

procedente del centro facilitador de servicios migratorios, 

mediante el cual informa que fue incluida en la base de datos la 

nota de levantamiento del impedimento para salir del país del 

demandado. 

 

Nuevamente se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación del crédito actualizada.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

CUE 
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